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CARTEL DE CITACIÓN 

 
A cuantas personas puedan ver afectados sus derechos por la 
Solicitud de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN del 
ciudadano, LUIS INTILI PURRAZZO, Expediente signado con el N° 
14.946, en la cual este Tribunal en fecha Diez (10) de Julio de Dos 
Mil Veintitrés (2.023), admitió dicha demanda y de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 770 del Código de Procedimiento 
Civil, ha ordenado emplazarlos para que comparezcan por ante este 
Tribunal en el Décimo (10°) día de Despacho siguiente a la última de 
las actuaciones que con respecto al presente Cartel de citación, se 
haga (publicación y consignación en autos del mismo) dentro del 
horario comprendido para despachar de 8:00 am a 3:30 pm., a fin de 
manifestar lo que a bien tenga con relación a la mencionada 
demanda de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN, o a hacer 
oposición a la misma si lo creyeren conveniente. Publíquese el 
presente Cartel de Citación en un diario de amplia circulación 
Regional.  
 
La Juez Suplente,  
 
Abg. Beimar Vivas        La Secretaria Temporal 

 
         Abg. Kreisi Kraus 

 
Exp. N° 14.946. 


